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HACIA LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA: 
NORMAS DE CALIDAD DE LA AUDITORÍA 
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Resumen 

Los fracasos empresarios acaecidos durante las últimas crisis financieras tuvieron im-
pacto en las firmas de auditoría. En un intento por reestablecer la confianza de los inver-
sionistas, a nivel mundial se promulgaron normas y leyes buscando transparencia en la 
información financiera, siendo los procesos de revisión de calidad de las auditorías las de 
mayor crecimiento. El objetivo de este trabajo es estudiar el marco normativo sobre cali-
dad de las auditorías de estados financieros. Se trata de un trabajo descriptivo en el cual 
en primer lugar se analizan aspectos relevantes sobre la transparencia, fluidez e integri-
dad de la información. Posteriormente se aborda el rol de la auditoría para la confiabili-
dad de los usuarios, poniendo énfasis en el requisito de independencia y por último se 
analizan las normas sobre calidad de la auditoría. En la Argentina estas normas de cali-
dad son exigibles solo a las empresas bajo régimen de oferta pública. 

Palabras clave: transparencia de la información financiera, confiabilidad de los usua-
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1. Introducción 

Los fracasos empresarios acaecidos durante las últimas crisis financieras a 
nivel mundial tuvieron impacto en las firmas de auditoría, a tal punto que el de-
terioro de la calidad del encargo de auditoría fue considerado como uno de los 
factores relevantes de los mencionados fracasos, ya sea por falta de profesio-
nalismo como por la no observación de las normas de independencia (Casal, 
2015). Es por ello que diversos organismos promueven la transparencia de la 
información financiera siendo uno de los aspectos a considerar las condiciones 
para ejercer la auditoría de estados financieros. 

Un informe de auditoría emitido por un contador independiente que exprese si 
los estados contables fueron preparados o no, total o parcialmente, de acuerdo 
con las normas contables vigentes, reduce la incertidumbre sobre la calidad de 
la información. Por tal motivo, las normas sobre independencia del auditor y la 
calidad de las auditorías de estados contables son cada vez más exigentes 
(Fowler, 2004). 

La Ley Sarbanes Oxley (SOX, 2002), sancionada en los Estados Unidos como 
una rápida respuesta a los escándalos financieros, se constituyó en una verda-
dera revolución sobre el gobierno corporativo, buscando transparencia en la 
información financiera en un intento por reestablecer la confianza de los inver-
sionistas. En cuanto a los auditores externos, la ley pone énfasis en la condición 
de independencia que deben acreditar los contadores que emiten opinión sobre 
la información financiera destinada a terceros. Para ello, además de cumplir con 
las exigencias del Código de Ética, el auditor debe estar inscripto en una Junta 
contable (Public Company Accounting Oversight Board, PCAOB) y su designación, 
reemplazo y evaluación de desempeño está a cargo del comité de auditoría.  

El gobierno corporativo (GC) es el conjunto de principios, políticas, procedimien-
tos, estándares y normas que se utilizan para dirigir y controlar una entidad de 
cualquier naturaleza, tamaño o condición, de una forma ética, equitativa y res-
ponsable. Las buenas prácticas de GC pretenden asegurar que haya una revela-
ción adecuada y oportuna de todos los asuntos significativos de la empresa, 
incluyendo la situación financiera, su desempeño, la tenencia accionaria y su 
administración. Según la Organización para la Cooperación Económica y el 
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Desarrollo (OCED), se trata de un conjunto de acciones directivas a cargo de la 
organización a fin de lograr razonabilidad, rendición cuentas (accountability), 
transparencia y responsabilidad. Estas acciones ayudan a crear un capital repu-
tacional positivo para la firma y a brindar confianza a los stakeholders.  

El rol de la auditoría externa es relevante para transmitir a los usuarios confian-
za en tanto que los estados financieros reflejan de manera íntegra y completa 
las transacciones de la organización. Para ello el auditor debe cumplir con la 
condición de independencia y observar en su totalidad las normas sobre control 
de calidad de la auditoría, además de otras cualidades, como contar con expe-
riencia en el tema y realizar su trabajo con escepticismo profesional.  

Estas normas obligan a las firmas de auditoría a implementar y mantener un 
sistema de control de calidad que proporcione seguridad razonable en cuanto a 
que todos sus integrantes cumplan las normas profesionales y los requerimien-
tos legales y reglamentarios aplicables, y que los informes emitidos por la firma 
de auditoría o por los socios del encargo son adecuados en función de las cir-
cunstancias (NIA 220). 

El objetivo de este trabajo es estudiar el marco normativo sobre calidad de las 
auditorías externas de estados contables, las cuales conjuntamente con las nor-
mas de independencia del auditor hacen a una revalorización de la profesión y a 
la confianza de los usuarios. Se trata de un trabajo descriptivo estructurado de 
la siguiente manera: en primer lugar, se analizan los aspectos relevantes del 
marco normativo del gobierno corporativo en lo que respecta al principio de 
transparencia de la información financiera; luego se hace referencia al informe 
de auditoría en relación a la credibilidad de los estados contables y la indepen-
dencia del auditor; por último, se aborda el análisis de las normas sobre calidad 
de la auditoría. 
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2. Análisis normativo y de antecedentes 

2.1. Gobierno corporativo. Principio de transparencia de la información 
financiera con énfasis en los estados contables 

El GC puede definirse como un conjunto de políticas y principios para adminis-
trar y controlar un ente y proteger los intereses de inversores, accionistas y de-
más grupos de interés. Las mejores prácticas de GC promueven la oportunidad 
de la presentación de la información financiera, ayudan a prevenir el fraude con-
table, aumentan la transparencia de los reportes y asignan responsabilidades a 
la alta dirección en caso de incumplimiento, teniendo como último objetivo 
agregar valor a la organización (Briozzo, Albanese, Argañaráz, Santolíquido, 
Barco, 2015). 

En el año 1999 la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo 
(OCED) emitió, los principios de GC, que posteriormente fueron revisados en el 
2004 y 2015. Los mismos representan una base común que los países miem-
bros de la OCED consideran esencial para el desarrollo de las buenas prácticas 
de gobierno. Los principios tienen un carácter no vinculante, pretendiendo que 
los mismos permitan identificar los objetivos y diversos medios para lograr un 
adecuado GC. Los gobiernos y los mercados de los distintos países deben desa-
rrollar sus propios marcos de GC decidiendo cómo se deben aplicar. 

Los principios de la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo 
(OCED; 2015) hacen referencia a los siguientes aspectos: I) garantizar la base 
de un marco eficaz para el GC, II) los derechos de los accionistas y funciones 
clave en el ámbito de la propiedad, III) inversores institucionales, mercados de 
capitales y otros intermediarios, IV) el papel de las partes interesadas, V) revela-
ción de datos y transparencia y VI) las responsabilidades del Consejo de Admi-
nistración o Directorio. Es interés del presente trabajo abordar los principios 
relacionados con la revelación de datos y transparencia. En el apartado V men-
cionado anteriormente, se incluye la identificación de las áreas clave de la reve-
lación de datos, tales como los resultados financieros y operativos, la definición 
de objetivos de la organización, la participación del principal accionistas, remu-
neraciones, transacciones con partes relacionadas, factores de riesgo, integran-
tes del directorio, entre otros. En la revisión del año 2015 se agregan las tenden-
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cias recientes con respecto a información no financiera, que las empresas ex-
ponen en forma voluntaria, por ejemplo en los informes de la gerencia. 

La OCDE (2015) señala que si bien los principios se dirigen fundamentalmente a 
empresas de capital abierto, también pueden resultar útiles para empresas de 
capital cerrado, quedando a cargo de cada país la decisión de fomentar la toma 
de conciencia respecto de las buenas prácticas de GC para empresas de todo 
tamaño. 

En cuanto al marco sobre GC de la República Argentina, el Instituto Argentino 
para el Gobierno de las Organizaciones (IAGO) elaboró en el año 2004 un código 
de mejores prácticas de GC para la Argentina, cuyos principios tienen el carácter 
de no vinculantes y sugieren pautas para una mejor administración y control 
destinadas a agregar valor a las empresas. Uno de los aspectos a los cuales se 
hace referencia es la revelación de datos y transparencia. Específicamente, en 
relación con los estados financieros, el IAGO establece pautas sobre confiabili-
dad de la información, indicando que la información financiera y no financiera 
de la compañía deberá ser presentada de manera precisa y regular, incluidos los 
resultados, la situación financiera, el flujo de efectivo, la evolución del patrimo-
nio neto, los riesgos del negocio y medios para enfrentarlos, los conflictos de 
intereses y demás aspectos del gobierno corporativo. 

 En cuanto a la revelación de información financiera, establece que los estados 
contables deberán incluir la información requerida por los entes de contralor y, 
como mínimo, el estado de situación patrimonial, el estado de resultados, el 
estado de flujo de efectivo, el estado de evolución del patrimonio neto y las no-
tas y cuadros anexos, todo ello en forma comparativa con el ejercicio anterior. 
Asimismo, indica que de ser aplicable, deberán presentarse los estados conta-
bles consolidados con su información complementaria. Cabe aclarar que este 
código fue propuesto previo a la adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera en la Argentina. 

El código contempla también la necesidad de informar situaciones relacionadas 
con participaciones accionarias, operaciones entre compañías vinculadas, 
compensación de los administradores y revelación de información no financiera 
relacionada con las asambleas y el directorio. Incluye un informe anual del go-
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bierno corporativo elaborado por el directorio y la utilización de la página web 
como medio de información de los hechos económico-financieros relevante 
(Briozzo et al., 2015). 

Con respecto al marco normativo en la Argentina, las empresas que hacen ofer-
ta pública de sus títulos están sujetas a las disposiciones de Ley Mercado de 
Capitales N.o 26831 promulgada en diciembre del 2012, y a las Normas 2013 de 
la Comisión Nacional de Valores (CNV). En relación con la transparencia e inte-
gridad de la información, la Ley 26831 regula aspectos como la independencia 
del auditor (Art. 105), el deber de informar en notas a los estados financieros: a) 
acciones emitidas y autorizadas, y valores convertibles, b) la organización de la 
toma de decisiones y el sistema de control interno de la sociedad, c) las modali-
dades de remuneración del directorio y la política de remuneración de los cua-
dros gerenciales de la sociedad. Por su parte, en las memorias se debe incluir la 
política comercial, toma de decisiones y de dividendos (art. 60). Establece ade-
más que los contratos con partes relacionadas deben ser aprobados por direc-
torio y asamblea, para luego ser informados a la CNV (art. 73), al igual que un 
régimen de información para administradores, agentes, directores, síndicos, 
personas físicas y/o jurídicas relacionadas (art. 99). (Briozzo et al., 2015) Poste-
riormente y siempre en pos de fortalecer la independencia del auditor, la CNV, en 
su Resolución 663/16 que modifica el Tít. II Cap. II Sec. VI. Art. 28 de las normas 
del 2013 dispone que los socios a cargo de la auditoría no deberán exceder el 
plazo de 7 años en la realización del encargo con un tiempo de espera de 2 
años. En el caso de ingreso a la oferta pública se deberá deducir de los 7 años, 
aquellos en los cuales el profesional haya prestado servicios antes del ingreso 
al régimen. (Res. CNV 663/16 que modifica Tít. II Cap. II. Sec. VI. Art 28). Ade-
más de ello el auditor debe presentar DD. JJ. de carácter de independencia, 
experiencia y Consejo Profesional al que pertenece (Tít. II Cap. III Sec. VI Art. 22-
24, modificado por Res. CNV 668/16). 

Por su parte la CNV, en las normas del año 2013, establece para las empresas 
que hacen oferta pública de valores, la obligación de presentar estados financie-
ros anuales hasta 70 días corridos después del cierre del ejercicio y trimestrales 
hasta 42 días corridos posteriores. Tratan en general de la información que 
debe ser remitida de forma obligatoria por parte de las emisoras, referida a los 
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siguientes aspectos: asambleas; la necesaria para poder hacer oferta pública; 
contenido de los prospectos de emisión. En el título IV del mencionado cuerpo 
normativo, se especifica el régimen informativo anual (memoria del directorio, 
estados financieros, informe del auditor, actas de aprobación del órgano de 
administración, informe de la comisión fiscalizadora, reseña informativa, nómi-
na de entidades controladas y vinculadas) y trimestral (estados financieros de 
períodos intermedios, informe del auditor, informe de síndico o consejo de vigi-
lancia, actas de aprobación del órgano de administración, variaciones en la 
composición del grupo, reseña informativa). Particularmente en relación con la 
transparencia, el Tít. XII Cap. I requiere informar sobre: hechos relevantes, iden-
tidad de las autoridades de las emisoras y de personas físicas/jurídicas que 
adquieran más del 5% de los derechos a voto. Esta información estará disponi-
ble en la Autopista de Información Financiera, en el sitio web de la CNV.  

Además de lo mencionado, la Comisión Nacional de Valores mediante la Reso-
lución General 516/07 aprobó los contenidos mínimos de un Código de Go-
bierno Societario (CGS) para la Argentina aplicable a las empresas que hagan 
oferta pública de valores (exceptuadas las pymes). La norma estableció la obli-
gación a sus directorios de incluir un informe sobre el grado de cumplimiento 
del CGS como anexo a la memoria de los estados contables a partir de los ejer-
cicios iniciados el 1 de enero de 2008.  

Posteriormente la RG 606/12 modifica los contenidos de la resolución anterior 
estableciendo principios que sintéticamente contemplan los siguientes con-
ceptos: (1) Relación entre la emisora, su grupo económico, y sus partes rela-
cionadas. (2) Administración y supervisión de la emisora. (3) Política de identi-
ficación, medición, administración y divulgación del riesgo empresario. (4) 
Integridad de la información financiera y auditorías independientes, lo cual 
tiene como objetivo garantizar la independencia y transparencia de las funcio-
nes del Comité de Auditoría, de la Auditoría Interna y Auditoría Externa. La 
mayoría de los integrantes del Comité deben ser independientes y entre sus 
funciones se encuentra evaluar en forma anual a los auditores externos y con-
tar con una política de rotación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 
y/o del Auditor externo. (5) Respeto por los derechos de los accionistas. (6) 
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Vínculo responsable con la comunidad. (7) Remuneración justa y responsable. 
(8) Ética empresarial.  

2.2. El informe del auditor y la credibilidad de la información financiera 

La existencia de estados financieros auditados reduciría el problema de selección 
adversa y el riesgo moral entre usuarios internos y externos (Jensen & Meckling, 
1976) y actuaría como una señal de la calidad de los mismos (Van Tendeloo & 
Vanstraelen, 2008). El rol de la auditoría es fundamental para el éxito del sistema 
económico basado en el mercado, en cuanto garantiza la existencia de informa-
ción financiera confiable (Barbadillo et al., 2006). Los autores concluyeron que la 
duración del contrato no disminuye la calidad de la auditoría pronunciándose en 
contra de la rotación del auditor como factor de calidad del servicio.  

No obstante, la opinión que brindan los contadores en sus informes ha sido 
cuestionada al igual que la propia función de auditoría (Guiral, Ruiz, Choi, 2014). 
Ojala, Niskanen, Collins y Pajunen (2014) en un estudio realizado sobre peque-
ñas empresas privadas de Finlandia no encontraron una relación positiva entre 
la contratación de un auditor Big4 y calidad de auditoría. Navarro García y Mar-
tínez Conesa (2004) estudiaron la manipulación contable en España a través de 
ajustes por devengos discrecionales, encontrando evidencia en cuanto a que la 
calidad del auditor no disminuye las prácticas mencionadas a diferencia del 
ámbito anglosajón.  

En los países desarrollados, al igual que en la mayoría de los países de América 
Latina —a diferencia de la Argentina—, existe un régimen de auditorías volunta-
rias, estando obligadas solamente las empresas de capital abierto, las que se 
encuentran bajo algún régimen de contralor o cumplen con los parámetros para 
calificar como grandes empresas.  

En primera instancia se podría pensar que las empresas que no estén obligadas 
por entes reguladores no tendrían incentivos para presentar sus estados conta-
bles auditados. No obstante, Lennox y Pittman (2011) señalan que aún no existe 
consenso sobre la existencia de esta falta de incentivos, como tampoco del 
hecho que la auditoría voluntaria provee a las empresas de un mecanismo de 
mayor credibilidad.  
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Vínculo responsable con la comunidad. (7) Remuneración justa y responsable. 
(8) Ética empresarial.  

2.2. El informe del auditor y la credibilidad de la información financiera 

La existencia de estados financieros auditados reduciría el problema de selección 
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ajustes por devengos discrecionales, encontrando evidencia en cuanto a que la 
calidad del auditor no disminuye las prácticas mencionadas a diferencia del 
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En los países desarrollados, al igual que en la mayoría de los países de América 
Latina —a diferencia de la Argentina—, existe un régimen de auditorías volunta-
rias, estando obligadas solamente las empresas de capital abierto, las que se 
encuentran bajo algún régimen de contralor o cumplen con los parámetros para 
calificar como grandes empresas.  

En primera instancia se podría pensar que las empresas que no estén obligadas 
por entes reguladores no tendrían incentivos para presentar sus estados conta-
bles auditados. No obstante, Lennox y Pittman (2011) señalan que aún no existe 
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Un trabajo realizado por Briozzo, Albanese y Rivera (2015), a fin de estudiar los 
determinantes de la decisión de contratar una auditoría independiente en las 
empresas de la Argentina, Brasil, Colombia y México, indicó que son relevantes 
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este servicio las empresas que perciben a la informalidad como un gran obs-
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El mencionado estudio pretendió ser un aporte al debate sobre la modificación 
de la normativa argentina de modo tal que limite la obligatoriedad de presentar 
estados contables auditados a personas jurídicas que reúnan ciertas caracterís-
ticas de tamaño, contribuyendo de este modo a la revalorización de la auditoría 
para agregar credibilidad de los informes contables. 

2.3. Principio de independencia del auditor  

El valor del trabajo de auditoría se basa en la confianza y credibilidad que este 
genere, y la independencia es, como lo expresó Mednick4, ‘’la piedra angular de 
la profesión auditora y uno de sus activos más preciados’’. El auditor debe ser y 
parecer independiente. Se ha tratado de dar cumplimiento a esta cualidad del 
profesional, a través de estrictas normas profesionales 

Siguiendo el pensamiento de Fowler Newton (2004), sería razonable que se 
establezca una presunción de falta de independencia para los casos en que un 
contador brinde a un mismo cliente servicios de teneduría de libros y de audito-
ría, tal como lo ha hecho la Ley Sarbanes Oxley y el código de ética de IFAC. El 
autor manifiesta que este hecho podría ser injusto pero beneficiaría la imagen 
de la profesión. 

En un estudio empírico realizado por Schlaps, Albanese, Briozzo y Vigier (2015) 
sobre contadores matriculados en los Consejos Profesionales de Ciencias Eco-

                                                           
4 Citado por Yáñez López, Villanueva Villar y Fernández Rodríguez, 2010. 
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nómicas de Bahía Blanca y La Pampa, se encontró que en la práctica se presen-
tan situaciones que amenazan la independencia, siendo la más importante la de 
autorrevisión como lo plantea la IFAC, de mediación (temor por perder el trabajo, 
en particular en los profesionales más jóvenes) y de intimidación. Asimismo, si 
bien no constituye una falta de independencia para las normas argentinas, se 
encontró importante evidencia del vínculo de amistad auditor-cliente, lo cual 
constituye una amenaza de familiaridad según el código de ética de IFAC.  

2.4. Normas sobre calidad de la auditoría  

La calidad de la auditoría es un concepto complejo y no existe una definición 
acordada (Financial Reporting Council, 2006). Francis (2011) sostiene que existen 
diferentes niveles le calidad de la auditoría a nivel compromiso que se puede 
medir a través de una serie de tiempo que va desde baja calidad hasta audito-
rías de alta calidad. La calidad de la información financiera está entrelazada con 
la calidad de la auditoría y también depende de características innatas de las 
empresas y sus sistemas de información (DeFond and Zhang, 2014). 

La Argentina es uno de los pocos países donde rigen diferentes normas para un 
mismo servicio profesional. Para el caso particular de los encargos de auditoría, 
la Resolución Técnica (RT) N.o 32 de la Federación Argentina de Consejos Pro-
fesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), mediante la cual se adoptan las 
normas internacionales de auditoría (NIAs) es el marco de referencia para audi-
tar estados financieros que de manera obligatoria u optativa se preparen con 
las normas internacionales de información financiera (NIIF) (Español & Subelet, 
2013). Para los casos de presentación de estados financieros utilizando como 
marco de información las normas contables argentinas, la norma de auditoría 
aplicable es la RT 37.  

Hecha esta aclaración, se procede a analizar la NIA 220, “Control de calidad de 
la auditoría de estados financieros”, la cual exige a la firma de auditoría o al 
auditor la implementación de procedimientos de control de calidad que propor-
cionen una seguridad razonable de que la auditoría cumple las normas profe-
sionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y que el in-
forme emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. Es 
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la Resolución Técnica (RT) N.o 32 de la Federación Argentina de Consejos Pro-
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tar estados financieros que de manera obligatoria u optativa se preparen con 
las normas internacionales de información financiera (NIIF) (Español & Subelet, 
2013). Para los casos de presentación de estados financieros utilizando como 
marco de información las normas contables argentinas, la norma de auditoría 
aplicable es la RT 37.  

Hecha esta aclaración, se procede a analizar la NIA 220, “Control de calidad de 
la auditoría de estados financieros”, la cual exige a la firma de auditoría o al 
auditor la implementación de procedimientos de control de calidad que propor-
cionen una seguridad razonable de que la auditoría cumple las normas profe-
sionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y que el in-
forme emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. Es 

indispensable conocer la definición y el objetivo de la Auditoría de Calidad, ha-
ciendo mención al pronunciamiento del International Auditing and Assurance 
Standards Board (IAASB), publicado en febrero de 2014, A Framework for Audit 
Quality: Key Elements that Create an Environment for Audit Quality (“Una estructura 
para la calidad de la auditoría”), el cual define lo siguiente:  

El término calidad de la auditoría comprende los elementos clave que 
crean un entorno que maximiza la probabilidad de que auditorías de cali-
dad se realicen sobre una base consistente. El objetivo de la auditoría de 
los estados financieros es que el auditor forme una opinión sobre ellos 
basada en haber obtenido evidencia de auditoría suficiente y apropiada 
acerca de si los estados financieros están libres de declaración equivo-
cada material y reportar de acuerdo con los hallazgos del auditor. 

De la definición se desprende la importancia de la calidad de la auditoría, siendo 
un tema de relevancia para todos los stakeholders en la cadena de suministro de 
la información financiera. Citando a Fowler Newton (2004, 195),  

Sólo pueden lograrse auditorías de estados contables de alta calidad 
cuando sus ejecutantes cuentan con sistemas adecuados de control in-
terno y evalúan constantemente su funcionamiento. Esto es especialmen-
te importante en los estudios profesionales donde las decisiones se des-
centralizan, pues cualquier delegación obliga a una mayor supervisión. 

La NIA 220 trata la responsabilidad específica del auditor respecto de la aplica-
ción de los procedimientos de control de calidad de la firma a cada encargo de 
auditoría, y las del revisor del control de calidad del encargo, cuando proceda su 
realización. El objetivo de esta norma es que el auditor implemente los proce-
dimientos establecidos en el sistema de control de calidad de la firma a cada 
encargo, de modo que puedan proporcionar una seguridad razonable respecto 
del cumplimiento de estándares profesionales, requerimientos legales y regula-
torios aplicables al cliente y a que el informe emitido por el auditor es apropiado 
a las circunstancias y al entorno de la entidad (Arens, Elder & Beaskey, 2007).  

Las normas de la CNV (aprobadas mediante RG 622/13 y posterior modificación 
por la RG 639/2015) establecen que las asociaciones o estudios de contadores 
públicos (unipersonales o sociedades de profesionales) que auditen los estados 
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financieros de empresas que hagan oferta pública de sus valores negociables 
deberán establecer y ejecutar un sistema de calidad que permita conocer si los 
integrantes del equipo de auditoría cumplen con las normas profesionales, lega-
les y reglamentarias que rigen la actividad y que los informes emitidos son 
acordes con el propósito de la actividad encomendada. Estas normas se com-
plementan con los requerimientos de independencia y rotación del auditor, que 
en forma conjunta tienen el propósito de promover la transparencia e integridad 
de la información financiera.  

El término calidad de la auditoría comprende los elementos clave que crean un 
entorno que maximiza la probabilidad de que auditorías se realicen sobre una 
base consistente en los niveles de compromiso, firma y profesional, así como 
también en los niveles de las interacciones relevantes y los factores contextua-
les. Según el IAASB (2014), dichos elementos son los siguientes:  

• Factores de entrada: comprenden los valores, la ética y las actitudes de los 
auditores, los cuales a su vez, están influenciados por la cultura que preva-
lece en la firma; también son factores a considerar, el conocimiento, las 
habilidades, la experiencia y el tiempo asignado para desempeñar el en-
cargo.  

• Factores de proceso: el rigor del proceso de auditoría y de los procesos de 
control de calidad impactan sobre la calidad del servicio prestado. Se da a 
niveles del compromiso, de la firma, y del profesional. 

• Factores de salida: incluye los reportes y la información suministrada por 
el ente al auditor, como así también los resultados que surgen del proceso 
de auditoría que generalmente no son visibles para quienes están fuera de 
la organización auditada (por ejemplo, las recomendaciones impartidas 
por el profesional para mejorar las prácticas de información financiera y de 
control interno del ente, que pueden resultar de los hallazgos de auditoría). 

• Interacciones clave: si bien cada stakeholder juega un rol importante en el 
respaldo de la alta calidad de la información financiera, la interacción entre 
ellos puede tener un impacto particular en la calidad de la auditoría. 
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les. Según el IAASB (2014), dichos elementos son los siguientes:  

• Factores de entrada: comprenden los valores, la ética y las actitudes de los 
auditores, los cuales a su vez, están influenciados por la cultura que preva-
lece en la firma; también son factores a considerar, el conocimiento, las 
habilidades, la experiencia y el tiempo asignado para desempeñar el en-
cargo.  

• Factores de proceso: el rigor del proceso de auditoría y de los procesos de 
control de calidad impactan sobre la calidad del servicio prestado. Se da a 
niveles del compromiso, de la firma, y del profesional. 

• Factores de salida: incluye los reportes y la información suministrada por 
el ente al auditor, como así también los resultados que surgen del proceso 
de auditoría que generalmente no son visibles para quienes están fuera de 
la organización auditada (por ejemplo, las recomendaciones impartidas 
por el profesional para mejorar las prácticas de información financiera y de 
control interno del ente, que pueden resultar de los hallazgos de auditoría). 

• Interacciones clave: si bien cada stakeholder juega un rol importante en el 
respaldo de la alta calidad de la información financiera, la interacción entre 
ellos puede tener un impacto particular en la calidad de la auditoría. 

• Factores contextuales: hay una serie de factores ambientales —o contex-
tuales—, tales como las leyes, regulaciones y el gobierno corporativo, que 
pueden repercutir en la naturaleza y la calidad de la información financiera 
y, directa o indirectamente, en la calidad de la auditoría. En estos casos, 
los auditores responden a esos factores planificando cómo obtener evi-
dencia de auditoría suficiente y apropiada. 

Requisitos del Sistema de Control de Calidad del encargo 

La norma internacional de auditoría número 220 define una serie de requisitos 
que debe cumplir un sistema de control de calidad relacionados a la ética, com-
petencia y capacidad, que se definen a continuación:  

a. Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías: el socio del 
equipo de auditoría es el responsable de la calidad global del proceso de 
auditoría, el cual se debe desarrollar conforme a las normas profesionales 
y disposiciones legales vigentes, cumpliendo con las políticas y procedi-
mientos de calidad diseñados, promoviendo una cultura interna de reco-
nocimiento de la calidad en la realización del trabajo y comunicando su 
importancia a los integrantes del equipo.  

b. Requerimientos de ética: el diseño de las políticas y procedimientos deben 
proporcionar una seguridad razonable de que la firma y su personal cum-
plen los requerimientos de ética aplicables. Los principios éticos funda-
mentales como integridad, objetividad, competencia y diligencia, confiden-
cialidad y comportamiento del profesional se evidencian a través de su ac-
tuación, la formación teórica práctica, el seguimiento y el tratamiento de 
los incumplimientos. En cuanto a los requerimientos de independencia, el 
socio del encargo, obtendrá confirmaciones escritas de los miembros del 
equipo, así como otra información sobre circunstancias que puedan supo-
ner amenazas a la independencia. El proceso continúa con la evaluación y 
adopción, en su caso, de las medidas de salvaguarda adecuadas para eli-
minarlas, reducirlas o renunciar al encargo si existiese justa causa. 

c. Aceptación y continuación de las relaciones con el cliente y de los encar-
gos específicos: las firmas de auditoría deben contar con información ne-
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cesaria sobre los clientes, con el fin de obtener evidencia frente a una de-
cisión de aceptación y/o continuidad del encargo. El socio a cargo super-
visará que se hayan aplicado los procedimientos del sistema de control de 
calidad previos a la aceptación y continuidad del cliente/encargo. A tal fin 
se procederá a verificar la integridad de los principales propietarios, de los 
miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
entidad. Se deberá analizar si el equipo de auditoría tiene la competencia 
necesaria para realizar el encargo y si la firma cuenta con la capacidad ne-
cesaria, incluidos el tiempo y los recursos. Se analizará además si la firma 
y el equipo de trabajo cumplen los requerimientos de ética aplicables; y se 
examinarán las cuestiones significativas que hayan surgido durante el en-
cargo de auditoría en curso o en encargos anteriores, y sus efectos para la 
continuidad de la relación. 

d. Asignación de equipos a los encargos: el socio supervisará la competencia 
y capacidad del equipo de trabajo y en su caso los expertos que pudieran 
participar. A tal fin tendrá en cuenta aspectos tales como: experiencia 
práctica en auditoría, conocimiento de las normas profesionales y de los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables, especialización técni-
ca, incluida la relativa a la tecnología de la información y a áreas especiali-
zadas de contabilidad o auditoría, conocimiento de los sectores relevantes 
en los que el cliente desarrolla su actividad, capacidad para aplicar el juicio 
profesional, conocimiento de las políticas y procedimientos de control de 
calidad de la firma de auditoría. 

e. Ejecución del encargo: el socio de auditoría es el responsable de la direc-
ción, supervisión y realización del encargo, y de que el informe de auditoría 
sea adecuado a las circunstancias. La dirección de la auditoría se refiere a 
la información y comunicación con el equipo de trabajo en los aspectos 
claves tales como: responsabilidades, requerimientos de ética, objetivos, 
riesgos, procedimientos de auditoría a aplicar, etc.. En cuanto a la supervi-
sión, implica el seguimiento del desarrollo del encargo, adecuando los en-
foques de la planificación a cualquier circunstancia significativa que pue-
da surgir. También el socio es responsable de la revisión del trabajo, la 
cual está acotada a la fecha del informe de auditoría o anterior, tarea que 
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realizará aplicando los procedimientos del sistema de control de calidad 
de la firma. Para ello deberá revisar los papeles de trabajo del encargo y 
discutir con el equipo y asegurarse que las conclusiones y el informe se 
basen en evidencia de auditoría suficiente y adecuada. En todos los casos 
deberá documentar el trabajo de revisión realizado.  

f. Documentación: el auditor incluirá en la documentación de auditoría te-
mas relacionados al cumplimiento de los requerimientos de ética aplica-
bles, incluida la independencia, y sobre la aceptación y continuidad del 
cliente/encargo. En lo referente a las consultas realizadas a terceros, de-
berá documentarse la cuestión sobre la que se consulta, los resultados y 
las decisiones adoptadas o su implementación. 

Revisión de control de calidad del encargo 

Tal como se mencionó anteriormente, la NIA 220 establece responsabilidades 
respecto de la aplicación de los procedimientos de control de calidad de la firma 
a cada encargo de auditoría, y las del revisor del control de calidad del encargo. 
Esta revisión es de aplicación cuando se realizan auditorías de entes que coti-
zan sus acciones y en otros encargos en los que la firma lo haya determinado, a 
fin de cumplir con los criterios establecidos en su sistema de control de calidad 
interno, o cuando sucedan cambios en las circunstancias en el transcurso de la 
ejecución del trabajo de auditoría. 

Según Fowler Newton (2004), se espera que cuando un sistema de control de 
calidad supere con éxito las revisiones a cargo de otros contadores o firmas de 
profesionales (pertenecientes o no a la red de estudios profesionales a la cual 
pertenece el auditor) o de algún organismo profesional o estatal (de manera 
voluntaria o imperativa) genere mayor confianza en el público.  

La revisión debe finalizarse en la fecha del informe de auditoría o anterior. No 
obstante la norma recomienda realizar una revisión de control de calidad anual, 
aunque ningún encargo reúna los criterios establecidos por la firma para estar 
sujeto a la misma, por ejemplo entidades de pequeña dimensión. La revisión 
estará a cargo de un revisor, el cual no puede formar parte del equipo de trabajo 
ni ser seleccionado por el socio que tiene a su cargo la ejecución de la auditoría. 
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Puede ser otro integrante de la firma o un revisor externo con aptitudes, expe-
riencia, objetividad y autoridad para llevar a cabo la tarea.  

El objetivo de una revisión de control de calidad de un encargo es evaluar los 
juicios significativos realizados por el equipo y las conclusiones alcanzadas a 
efectos de la formulación del informe. Se deberán evaluar cuestiones tales como: 
revisión de los estados financieros y del informe de auditoría, de los papeles de 
trabajo que sustenten juicios significativos y conclusiones, y evaluación de los 
mismos a efectos de concluir sobre la adecuación del informe de auditoría. 

Pueden surgir diferencias de opinión entre el revisor de control de calidad y el 
socio del encargo cuando discutan las cuestiones significativas que surjan de la 
revisión. La NIA 220 se remite a la aplicación de los procedimientos implemen-
tados por la firma para solucionarlas. El revisor deberá documentar no solo la 
aplicación de los procedimientos realizados, sino también la evidencia de que la 
revisión concluyó en la fecha del informe o anterior y la inexistencia de cuestio-
nes sin resolver que pudieran determinar que los juicios y las conclusiones al-
canzadas no fueran adecuados. 

El sistema de control de calidad de la firma requiere una evaluación continua a 
efectos de garantizar su eficacia para obtener una auditoría de calidad. Incluye 
la inspección periódica de al menos un encargo finalizado por cada auditor. 
Será llevado a cabo por un socio u otra persona con experiencia y autoridad 
suficiente, excepto quienes hayan realizado el encargo y el revisor del control de 
calidad. El socio tendrá en cuenta los resultados del seguimiento en cuanto a la 
adecuación y eficacia del sistema, y cómo pueden afectar dichos resultados al 
encargo. 

3. Consideraciones finales  

A partir de los fraudes contables acaecidos en el mundo, mediante legislación 
obligatoria y voluntaria se han realizado esfuerzos tendientes a fortalecer la 
transparencia, integridad y confiabilidad de la información financiera que brin-
dan las empresas, tales como la sanción de la Ley Sarbanes Oxley, los princi-
pios sobre gobierno corporativo de la OCED, la adopción de las normas interna-
cionales de información financiera —consideradas normas contables de cali-
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dad—, entre otros. Asimismo, las normas de auditoría han evolucionado en pos 
de que los informes de los auditores agreguen credibilidad a la información 
financiera siendo más estrictos los requerimientos sobre independencia del 
auditor. 

Sin lugar a dudas, el mayor crecimiento de los últimos años han sido los proce-
sos de revisión de calidad de las auditorías. El compromiso de la firma de audi-
toría con un sistema de control de calidad sólido y efectivo, que fomente la cul-
tura interna de calidad dentro del equipo, el reconocimiento del cumplimiento, la 
formación práctica, la ética y la integridad, brindará no solamente una seguridad 
razonable en cuanto a que la firma de auditoría y su personal cumplen las nor-
mas profesionales y legales aplicables, sino también que los informes emitidos 
por la firma son adecuados y se corresponden con el trabajo realizado y los 
hallazgos, agregando credibilidad a la información financiera y promoviendo la 
revalorización de la auditoría.  

No obstante, estas últimas son aplicables a empresas que hacen oferta pública 
de sus valores, quedando fuera de su obligatoriedad la mayor parte de las fir-
mas, y en particular los estados financieros de las pequeñas y medianas em-
presas, sector que enfrenta las mayores asimetrías de información. Ball y Shi-
vakumar (2005) sostienen que el rol de la información financiera difiere entre 
empresas públicas (de capital abierto) y de capital cerrado. Mientras que los 
usuarios de las primeras son principalmente los inversores, en las empresas 
privadas los reportes están destinados principalmente a fines fiscales y distri-
bución de dividendos.  

El control de calidad de las auditorías es un tema de importancia relevante que 
debe ser considerada por los auditores, organismos reguladores, consejos pro-
fesionales y hasta por los usuarios. Sin embargo, en países como en la Argenti-
na donde las organizaciones mayoritariamente están obligadas a presentar sus 
estados financieros auditados, en primer lugar el Estado debería analizar la 
conveniencia de restringir dicha obligación para las organizaciones de menor 
tamaño, tal como sucede en otros países de Latinoamérica, tales como Brasil, 
México y Colombia, a fin de recuperar el efecto señalización positivo del informe 
de auditoría. Por su parte los consejos profesionales deberían implementar 
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mecanismos de control tendientes a lograr mayor calidad de la información 
financiera como también de los encargos de auditoría, en pos de recuperar la 
confiabilidad de la información por parte de los usuarios y lograr una revaloriza-
ción de la profesión.  
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